
SECRETARÍA EJECUTIVA 
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

Anexo 3 de la Circular No. 45 
 

FMRT-COPACO DIG 

C O N V O C A T O R I A  
A LA REUNIÓN DE INSACULACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA  

 

Importante: 
La presente Convocatoria se deberá entregar en copia simple a la Dirección Distrital que corresponda, por lo menos 3 días si se tratará de una reunión extraordinaria y 5 días si es una reunión ordinaria, 
previos a la celebración de la reunión, para su publicación en la Plataforma Digital. Agregar al presente documento, en copia simple, las impresiones de los correos electrónicos en los que las personas 

integrantes fueron comunicadas sobre la Convocatoria y, en su caso, las respuestas a dicha comunicación. 
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Unidad Territorial: Vértiz Narvarte 

 

Clave: 14-047 Dirección Distrital: 26 Demarcación Territorial: Benito Juárez 

 
La presente convocatoria se expide con fundamento en lo establecido en los artículos 88, 96 y 114 de la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México y, 22, 23, 31, 32, 33 y 34 del Reglamento para el Funcionamiento interno 
de los Órganos de Representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, y esta dirigida 
a las personas integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria. 
 
Número de reunión:  Ordinaria  Extraordinaria X 

Para reuniones extraordinarias no se desarrollan asuntos generales. 

Lugar: Frente al número 483 de calle Petén, entre Eje 6 Sur Ángel Urraza y Calle San Borja, 
U.T. Vértiz Narvarte, C.P. 06300 

  

Fecha de la reunión Primera Convocatoria Segunda Convocatoria 
Art. 33 del Reglamento 

28 de mayo de 2022 17:00 horas  17:16 horas  

Orden del día 
 Lista de asistencia y verificación de quorum. 

 Lectura y aprobación del Orden del Día. 

1 Proceso de insaculación de la persona integrante que tendrá la representación de la COPACO ante la 
Coordinadora de Participación y conducirá los trabajos al interior de la Comisión del primero de junio de 2022 
hasta el 31 de mayo del año 2023 

2 Procedimiento de designación o insaculación de las personas que auxiliarán en la realización de los trabajos al 
interior de la COPACO del primero de junio de 2022 hasta el 31 de mayo del año 2023. 

 
Fecha de expedición: 23 de mayo de 2022 Esta fecha debe considerar al menos 4 días previos a la fecha de la reunión, para el caso de 

extraordinarias, y 6 días previos para las ordinarias; lo anterior para garantizar su publicación 

en tiempo.  

Personas integrantes que convocan: 
 
C. 

 
Cristina Luscher Fontana 

 
C. 

 
Federico Sajid Jassan León  

 
C. 

 
Nadia Sofia Hernández Palacios  

 Nombre   Nombre   Nombre 
 
 
 
   

C. Jose Antonio Aguirre 
Gutiérrez 

 Nombre  
 

 

C. Victoria Basurto Cortes 
 Nombre  

 
 

C. Héctor Manuel Trejo 
Ramírez  

C. Adriana Sánchez Cedillo 
 

   Nombre   Nombre  
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Atendiendo a la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia de firma autógrafa no resta validez al acto, de conformidad con lo previsto en los acuerdos 
IECM/ACU-CG-031/2020 e IECM/ACU-CG-032/2020, así como la Circular SA-010/2020, referentes a la implementación de medidas que garanticen el adecuado 
funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras públicas y aquéllas que acudan a las 
instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México con motivo del COVID-19, en los cuales se determinó, entre otras cuestiones, que el personal deberá 
estar disponible para la realización de sus funciones mediante la utilización de las herramientas tecnológicas que resulten necesarias, esto es, desarrollar el trabajo 
atinente a distancia. 


